










Artículo 29. Regirá el principio de igualdad de trato entre los trabajadores permanentes y los contratados 
bajo cualquiera de estas modalidades, debiendo ser los salarios, las condiciones de trabajo y las 
garantías para el ejercicio de sus derechos colectivos, iguales para todos los trabajadores de la misma 
actividad y categoría de la empresa o establecimiento. 

Artículo 30. Las modalidades promovidas se habilitarán a través de las convenciones colectivas de 
trabajo, a cuyo efecto deberán reunirse las correspondientes comisiones negociadoras, las que deberán 
pronunciarse en 90 días a contar de su convocatoria. Los acuerdos se formalizarán en un instrumento 
especial, el que será homologado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 31. Los contratos de trabajo que se celebren bajo las modalidades reguladas en este capítulo, 
salvo el contrato de trabajo de temporada, deberán instrumentarse por escrito y entregarse copias al 
trabajador y a la asociación sindical que lo represente, en el plazo de 30 días. Dentro de este mismo plazo, 
el empleador deberá registrar los contratos celebrados bajo las modalidades promovidas en el registro 
previsto en el artículo 18, inciso b). 

Artículo 32.- Para poder contratar bajo las modalidades promovidas, el empleador no deberá tener 
deudas exigibles con loa organismos previsionales, de asignaciones familiares, obra social, FONAVI., 
Fondo Nacional del Empleo y asociaciones sindicales.

Artículo 33. En las empresas o establecimientos en los que se prevea adoptar las modalidades 
promovidas de contratación, la asociación sindical correspondiente deberá ser informada al respecto por 
el empleador de acuerdo a lo establecido por la convención colectiva aplicable. Asimismo, de oficio o a 
instancia de la asociación sindical respectiva, la autoridad de aplicación verificará el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este capítulo, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 43 de la ley núm. 
235514 y el artículo 26 del decreto núm. 467/885.

Artículo 34. El número total de trabajadores contratados según las modalidades reguladas por este 
capítulo, con excepción del contrato de trabajo de temporada y lo dispuesto en el párrafo siguiente 
referido a las micro-empresas, no podrá superar el 30 por ciento del plantel total permanente de cada 
establecimiento. En las empresas cuyo plantel permanente esté constituido por seis a 25 trabajadores, 
el porcentaje máximo admitido será del 50 por ciento; cuando no supere los cinco trabajadores, el 
porcentaje admitido será del 100 por ciento, no pudiendo dicha base exceder el número de tres 
trabajadores. El empleador que no tuviera personal en relación de dependencia podrá designar, 
utilizando alguna de las modalidades promovidas, una persona. 

Artículo 35. Los contratos celebrados según las modalidades previstas en este capítulo se convertirán 
en contratos de trabajo por tiempo indeterminado en los siguientes supuestos: 
a) cuando no se dé cumplimiento a los requisitos formales o sustanciales para estos tipos de 
contratación; b) cuando, pasados los 30 días de iniciada la relación laboral, no se cumpliera con lo 
dispuesto en el artículo 31; c) cuando se excediera el plazo máximo previsto para la modalidad 
respectiva; d) cuando, al vencimiento del plazo convenido y las prórrogas autorizadas, el trabajador 
continuase prestando servicios en la empresa; e) cuando excediera el porcentaje permitido por la 
presente ley conforme lo establezca la reglamentación. 

Artículo 36. Los contratos bajo modalidades promovidas sólo podrán celebrarse cuando los nuevos 
contratados lo sean en exceso del plantel total promedio de los últimos seis meses. No podrán 
igualmente contratar bajo estas modalidades las empresas que hayan producido despidos colectivos 
por cualquier causa en los 12 meses anteriores a la contratación y posteriores a la sanción de esta 
ley, o que se hallaren en conflicto colectivo, salvo acuerdo en contrario en la negociación colectiva o 
que el despido estuviere fundado en justa causa. El empleador deberá abstenerse de suspender o 
despedir colectivamente trabajadores durante los seis meses posteriores a la celebración del contrato 
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